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GOPIAllu5tré Muñicipalidad de Lotá
Admirisrá(ión y Fiñ¡ñ¡¿s
Depa,tl¡lento d€ Per3oaál

¡¡rffi,'r,ú&
\ LOTA,30 de Noviembre de 2020.-

DECRETO N' 2?53 (C)
V istos:
a) Mcnrorá¡rdunr N" 550 de fecha i0
b; Irciso i' del Art. l' Lle l.er

I 112020. S¡. A lcalde
N' 18.883. Esrat[ro

Adnr inis¡'ativo pa|ir Irrrncionarios Nlunici¡rulcs

contar de la f'echa 0t.01.2020 al 3t.12.2020. a

como Profesional. Crado I l' t.M.R.

I)t_lRr\SP.{Rt\(I\ }tt \t( tP-\L \

c) D.A. N'',1.2240 del 09.12.2019. que nonrbra a Contrara a

la funcionaria doña KATHERINA ANDREA LOYOLA AI-VAREZ.

d) Reglarnento N" 02. de fecha 26 de diciembre de 2018, que
f,tja la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razrin con lecha 05 de noviernbre de 2019. por Contraloria
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oficial. con techa 09 de
noviemb¡e 20 19.

e) Resoluc¡ón N" 6 del 29.03.20t9. de Contraloria Ceneral
de la República. que hja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución 1600/20 I 8).

f) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República. que itja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N" 323 del 21.05.2013, de Contraloría
Ceneral de la República, que fija registlo electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las nraterias de personal que
indica.

h) D.F.L. N" l,'2006 de Ministerio del Inrerior, publicado en
D.O. el 26,07.2006. que trja texto retundido de la Ley 18.695.

administrarivos que ri-qen ros Actos de ros órganos de ,. o?,rl;::,rrf;,,';;i::,r:"":* 
bases de los procedimientos

j) El Of. N' 3.67i. de 27.10.8ó, de Contratoría Regional del
Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

Y, en uso de los dispuesto en el Arr. 12" y las facultades que
me confiere el An. 63" ambos de la Ley N" 18.695. Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prorrógase por el periodo comprendido entre el 0l de

Enero de 2021. ) ntientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l tle Diciembre de 2021. el nonrbramiento a
Contrata a doña KATHERINA ANDREA LOYoLA Át-vlnuz.  en el cargo profesional,
Crado ll" E.M.R.. qu¡en por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desdé la fecha de su
nonlbramiento.

2.- La funcionaria Sra. (ira) KATHERINA ANDREA
LOYOLA ALVAREZ' deberá currplir una jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución
horaria:

- Lunes a Jueves de ()li:30 a l7:30 Horas.
- V¡erncs de 08:f0 a l6:10 lloras.
3.- Dé.iese esrablecido que la Sra. (ita) KATHERINA

ANDREA LOYOLA ALVAREZ. desenrpeñará funciones cn Asesoria Jurídica. de la Dirección de Asesoria Juridica,
no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto q
imputado al 215-21-02 del Presupuesto Mun¡cipal del 2021.

ue desempeñará la p resente contratac¡ón . sera
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D¡stribuc¡ón:
- linciotario.
- (intlra¡oria Regi(n¡al
- t)irección de (i)rtr¡)l
- l:ncargado de Rsmuncracioncs
- I)irecciin¡ dc Adnrinistración \ Fina¡zas
- Asesor¡a luridica
- [)epanamenlo de Pelsollal.
- Lncargado de lIventario.
- Archivo.
- I']ág Web.
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